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La Escuela Pericial de Gomercio *̂ sorfedad i?e la guerra 
* Por fin Cartagena cuenta con la tan 

andada Escaela Pericial de Oomeroio; 
lai gestiones de nuestro Exorno. Ayun
tamiento, en anión dé otras importan-
tos entidades y segaidas con verdade
ro interás por el actual raiuÍHtro de 
Fomento don JOB¿ Maestre, han dado 
OOmo satisfactorio resultado la oonce-
aidá de dicho establecimiento do
cente. 

Muy gastosos oopiamos la exposi
ción que el ministro de lustrucoión 
Pública dirigió a Sa Majestad el Bey. 
Î iOe asi: 

EXPOSIOION 

«Sefior: El Ayuntamiento de Carta
gena ha solicitado del Ministerio de 
Inetrooción pública la creación de una 
Escuela Pericial de Comercio en dicha 
ciudad, obligándose a sufragar todos 
los gastos que ocasione, de conformi
dad con las prescripciones del Decre
to ley de 29 de Julio de 1874 y del 
Beal decreto de 16 de Abril de 1915. 

La riqueza minera de Cartagena que 
ha dado vida a industrias de notoria 
importancia; el desarrollo de su pro
ducción agrícola, y, sobre todo, su 
puerto, cuyas exportaciones e impor-
tKoiones mantienen en aquella comar
ca un extenso oomeroio, son motivos 
•ofíoientes para establecer el nuevo 
Centro de enseñanza que ilustre y en
cauce la Atítividád mercantil. 

Por ello, la Oorporación municipal, 
«8tinfli|lftda |>oir Icis elementos todos de 
la l^iiiiáad y por organismos oficiales 
de tanta significación en este asunto 
como la Cámara de Comercio, se diri* 
ge a loa Poderes públicos en demanda 
de aquella Escuela; y en cumplimiento 
de los preceptos legales antes citados 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid 16 de Septiembre de 1921. 
-IWÑOR: A. L. R. P. de V. M., Cé-
aar Sitió*. 

Asimismo insertamos el Beal de> 
oreto de concesión de la Escuela, pn-
blioado en la Gaceta núm. 260, de 17 
de Septiembre actúa': 

BEAL DECRETO 

Cooformándome con las razones ex-
Plílltas por el Ministro de lostruosión 
púltlica y Bellas Artes. 

Yeogo a decretar lo siguiente: 
Artloalo 1." Se orea en la ciudad 

de Cartagena ana Eaoaela Periojcrl de 
Comercio con sujeción a lo îffé deter-
minan el Decreto ley de 29 de Julio 
da 1874, el Beal decreto de 16 de Abril 
de 1M5 7 iKrdetBáB disposiciones apli-
oables a los Centros de la (misma clase. 

Att. 2." En el próximo proyecto 
de presopaesto de gastos del Ministe
rio de Instraooión púMio»^ se propon
drá a las Cortes la Jiaaiinif̂ n de loa 
créditos necesarios para qoe el Estado 
•at inge los haberes del personal do
cente' de esta nueva Escuela, 

Ai l . 3.° Quedarán entretanto a 
osrgo del presupuesto munioipál las 
«tenciones del personal docente de la 
úuA locuela, cuya plantilla es la 
q̂ oe • continuación se expresa: 

cinco Catedráticos a éiOOO pesetas 
deáíeldoanaal. 

I ^ profesores especiales con el 
saeido anaal de 3.000 o la gratificación 
deÍ600. 

\ l i Profesor auxiliar de ascenso cop 
el Bpeldji de 2.000 o la gratificación de 
1.5éO. " "• ' ' 

Do» profesores auxiliares de entra
da con el sueldo de 1.600 o la gratiñ-
QiiCJiAn de l.CXXK 

Oál-ncumulaoióa de las enseñanzas de 
culo comercial. 

Art. 4.0 De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 7.° del Real 
decreto de 16 de Abril de 1916, el 
Ayuntamiento de Cartagena venlrá 
obligado a proporcionar local indepen
diente, capaz y adecuado para todos 
los servicios de la Esouela Pericial de 
Comercio; a satisfacer los haberes co
rrespondientes al personal administra
tivo y subalterno, y a sufragar los gas
tos de instalación y material de ense
ñanza y de oficina de dicho Estableci
miento. 

Art. 5° Mientras la referida Es
cuela sea totalmente sostenida por el 
Ayuntamiento, se i'eoaudarán en me
tálico loa derechos de matrícula y 
examen que han de abonar los alum
no», según el articulo G5 del Real de
creto de 16 de Abril de 1916 ingre
sando su importe en las Arcas de la 
Corporación municipal. 

Art. 6." Las cinco Cátedras de la 
nueva Escuela se anunciarán para su 
provisión en propiedad al turno de 
oposición libre, con arreglo a lo esta
blecido por los Reales decretos de 30 
de Abril de 1915 |y 21 de Junio de 
1918. 

Los cargos de Profesor especial se 
proveerán conforme al articulo 24 del 
Real decreto de 16 de Abril ¡de 1915. 

Las tres plazas de Auxiliar numera
rio retribuido y otras tres de Auxiliar 
supernumerario gratuito, qae.^fjtes-
ponden a la Escuela Pericial, serán cu
biertas con sujeción a lo dispuesto un 
el Real decreto de 16 de Abril de 
1920. 

Art. 7." Con objeto de que el nue
vo Establecimiento público de ense
ñanza funcione detde el próximo cur
so académico, el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes podrá 
nombrar los Profesores y Auxiliares 
interinos que sean precisos y que rea-
nan los requisitos 'egales. 

Los servisios que se presten en este 
concepto de interino no podrán alegar
se para fundar sobre ellos reclamación 
de derecho a gono, salvo el de percibir 
los dos tercios de la dotación de Cáte
dra, si de cargo de esta clase se trata, 
o la gratificación correspondiente en 
cnanto a las plazas de Profesor espe
cial o Auxiliar. 

Art. 8.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes diotará las 
disposiciones complementarias del pre
sente Decreto, quedando facultado pa
ta designar un Comisario Regio que 
realice,,de acuerdo con el Ayuntamien
to de Cartagena, los trabajos previo^' 
de instalación de la Escuela Pericial 
de Comercio y que ejerza en la misma 
las funciones de Di^eetor, en tanto que 
este éair̂ O paeda «ur provisto en for
ma reglamentaria. 

Dado en Palacio a diez y seis de Sep
tiembre dé'mil nóveoie'ntíbs veintii^ao. 
—ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, C¿-
aarSllíó*. ;; 

(Gaceta n4fíi._^0 de 17 Sbre^) 

Félicitamoá muy de veras al a ^ a l 
Miiiiatro de Fomento Exomp. Sr. ^on 
!jb8é Maestre Pérez, por ^ celo'^on 
que ha desempeñado ten njafele míti^fl, 
como asimismo al Alcalde de esta pia-
dad don Manuel Zamora Vivancoai ya 
que ^los han sido los que han red|Wía-
do etpemam^uto de todos lo | c^rta-
genetos, I^U(^oión | ée 'Egí l laá i i t e 
recibirán de Cartagena entera, así co
mo cuantos han cooperado a este fio. 

t^si se implanta la moriil y se oulti-
.ira It edao«Qi6nl 

XotAM v n r i a s 

En atento B. L. M. nos comunica 
el Director de la Prisión Central don 
José Hernández Martínez, haberse 
posesionado de la dirección de este 
Establecimiento, ofreciéndosenos en 
su nuevo carg-o. 

Agradecemos al sefíor Hernández 
su cariñoso saludo y ofrecimiento, y 
quedamos a la recíproca, reiterando 
le nuestra bienvenida y deseándole 
que su estancia entre nosotros le sea 
grata. 

!.«»«! que VIMJHU 

A Barcelona don Manuel Tons Ber 
trán y sefiora. 

—Regresó de su viaje a Alicante, 
Valencia y Barcelona, nuestro amigo 
el Ingeniero de la sociedad Hidroel.éc-
trica Española don Modesto Cór
doba. 

—Han regresado de su viaje de re
cién casados nuestro buen amigo don 
José Blencrt Pérez y su distinguida 
esposa doña Do'ores Hernández. 

—De Murcia ha llegado la señorita 
Josefina de Murcia y Sanz de Andino. 

lüiifferiirios 

Se halla mejorado de las lesiones 
sufridas la bella señorita Angelita Ro
dríguez Aguirrc. 
mmmmmmmtfmmmmmmmm^mmmmmmimmmmmmmammm 

M A N T O S d e M A N I L A 
El señor Casaú ha adquirido para 

su fotografía el mejor mantón que ha 
recibido la Casa Llagostera, y lo pone 
a disposición de su numerosa clientela 
que quiera retratarse con él. 
Ampliaciones a plazos y a! contado 

Venta de material fotográfico de todas 
clases. A los aficionados se les 

revelan placas, películas y se hacen 
positivas 

Punto en boca 
Castigo piden las gentes 
para todo el responsable, 
gaste o nó gaste bastón, 
use o abuse de sable. 

A plena luz piden todos 
que se trate la cuestión 
y cuando llega el momento, 

iChilónl 

«Nada de contemplaciones». 
Soy Gobierno y yo aeníenclo, 
y al aproximarse el día... 

¡Sllenciot 

Si 3e depura una culpa 
que a muchos puede alcanzar 
y se concretan los casos... 

lA callar! 

La oplotdn pide justicia. 
Hay enormidad que aterra. 
En cuanto se va a hacer luz... 

{Se echa tierral 

Si al|̂ uien dice la verdad, 
sin temor a un puñetazo, 
y cita finchas y nombres... 

iCarpetazo! 

Que se descubre un chanchulló 
del tiempo de Adán y Eva, 
y el castigo va a ser duro... 

¡Cuenta nueva! 

Se le culpa a don Fulano, 
que pasa por ser farol. 
Nadie a decirle se atreve 

* «jnl parole!» 
« 

y tod<y|igue lo mismo, 
y hace cada ¿ual su gana, 
y todo sigue lo mismo, 

io en bocana! 

NICK, 

LM rifiielóu putrlóf lea 

Ll'iimado el programa que ha de 
constituir el espectáculo teatral del 
sábado a beneflcio de los soldados 
de Marruecos, no es aventurado pre
decir que llenará los deseos del más 
exigente. 

Abrirá la fiesta la banda del Regi-
niienlo de Cartagena, acaudillada 
por su experto director señor Duque; 
Mcigda D'Brícs, bailarina y canzone-
tiala notable dcirá a conocer sus más 
fdsnosas creaciines lírico-coreográfi
cas; su hermano trgmond hará las 
delicias del público con su trabajo 
ifiiildtivo de estrellas de varietés; 
los Morell, virtuosos del violín y 
viüloncello, acompañados de las dis
tinguidas señoritas cartageneras y 
profesoras de piano rcputddísinias, 
Ctiridad y María Esteban, cjecufarán 
piezas clásicas; los señores Sando-
val en la guitarra y bandurria inter
pretarán composiciones de todos ma
tices con la maestría que ellos saben, 
y si no nos dejamos algo en el tinte
ro, acabará Emilia Benito el espec
táculo, produciendo con sus cantos 
regionales un alboroto en los mote-
nos . y en los rubios. 

No creemos que haya derecho a 
pedir más elementos ni mejores que 
los que dejamos dicho,los cuales cons
tituirán el programa de la función a 
que nos referimos. 

Las localidades y entradas pueden 
recogerse en el Casino desde las 4 
de mañana larde. 

Kuffi'iiios y l ieridoa 

Entre los enfermos y heridos que 
han llegado a Málaga en el vapor 
«Alicante», en su última expedición, 
evacuados del hospital de Melllla, fi
guran los siguientes soldados del R e 
glmienío «Sevilla»: Francisco Martín 
Rodríguez, herido; José Robles, en
fermo; Adolfo Bernal, Bartolomé Viu-
der Fernández y Antonio García Ayu-
so, enfermos; Marcial García Martí
nez y José Martínez, heridos. 

Del Regimiento «España» llegaron 
los siguientes: Cabo Benito Martínez 
Zaldivar y soldados Francisco Peña 
Ruiz, Salvador Ramírez, Miguel Gal-
beri, Francisco Calla Naranjo y José 
García Reina, enfermos; Mateo Soto, 
herido. 

r l Coiuerc io 

Hoy, el gremio de ultramarinos ha 
dedicado un tanto por ciento de la 
venta para la suscripción a beneficio-
de los soldados en campafla. 

La venta ha sido mayor que de Or
dinario, 

Bi i f«n<l«»p«r« et Beffl-
m i e n t o de !<evili« 

Hecbos de la gaerra 

It flintirja} li MM 
Con motivo de la anécdota publica

da en 'os periódicos de estos días, re
ferente a la 3amisa del Bey y VenetO" 
da (valga la frase), por la sangre de 
Miyán, se me ocurre pensar una cosa. 

Hagamos historia y analioemos he
chos del pasado. 

Siempre leí; y tef con detenimiento 
la Historia. No la leí con la sola f>z 
de la narración y sí quise profundizar
la, puesto que al hecho descrito signen 
lus (latos y conuoimientos del historia
dor, así como, las aficiones del mismo, 
BU discurso derivaría en an sentido 
o en otro. Por tanto, el hecho seria 
adornado o descrito más o menos ga-
Unamente; dando lugar esto a diversi
dad de criterios u opiniones. Ahora 
bien, nadie podrá negar que^existió el 
heclu»; y que este hecho obedeció a 
una causa. El estudio de esa causa. El 
profundizarla y el escrutarla es par« 
lo que creoHüdebe servir el estudio de 
la Historia. En ana palabra estndiar la 
filosofía de la Historia. 

Visto por mí esta manera de estu
diar los libros; sigo firme en mi idea 
y por ello digo que, si en nuestros an
tepasados hubo héroes, grandes hom
bres y nobles, no todos los faeron;y loa ' 
que se encumbraron lo fueron por sus 
hechos meritorios que hoy nadie se loa 
regatea, antes al contrario, sirven 
aquellos hechos y hazañas épicas, para 
embellecer las gloriosas páginas, no 
solo de 'nuestra historia patria, sino la 
particular militar. 

Pero téngase en cuenta que todos 
los hechos fueron realizados por conse
cuencias de la guerra a la cual acudíftd 
los señores por tradición en lasíamiltas 
y por consecaencias de las Leyes rei
nantes, y al heredar. 

Por esta ley de Mayorazgos, el pri
mer hijo adquiría todos loe caudales, 
goces y preminencias de la familia; 
quedando los restantes en la indigen
cia y a merced de cnanto el mayoraz
go quería darles. Esta sitasoión) efá 
pues, poco digna para quien en casa 
acomodada y pudiente y en ricos pa
ñales fué envuelto, por ello siempre se 
ve que los varones snbaignientes alpri-
mero abrazaron la carrera del Ejército 
o se acogieron a la Iglesia. 

Los primeros marcharon a la con
quista de tierras, no BOIQ para engran
decer a la Patria, sino también, por
que con )iquellas se alcanzaba la pose> 
sión de terrenos y fincas que al conso* 
lidar la conquista del país se adjudica
ban por el repartinniento {de tierras, 
como recompensa a los hechos de ar
mas efectuados pot el militar. 

Cttando aquellos hechos eran noto
rios y señalados, S. M. extendía car
tas y ejecutorias de nobleza o creaba 
Señoríos de las tierras cónqnistadas; 
añadía a los escudos de los nobles lip 
figuras o efigies de los Señores auto
res de la hazaña, (caso de la Casa de.^ 

Recibidas por el Coronel del Regi
miento: 

Suma anterior, 182; Remitidas por 
don Vicente Díaz, 15; To.alvl97. ^^^^^ ^^ ^^ ^^ ^^.^ 

E próximo domingo 25, saldrá de .}ws„„̂ rf it"«-«^_ «.. ^I-A •~̂ -̂" 
...M-„..o,o,« .»m»:« A. h„f;.„rf-. "wi""?" *t^«ftor, oonce!i6 gracias y 

fnaroedesa quien por sos m^itos |r 
aquí la primera remesa de bufandas 
ai Batallón' Expedicionario. La cons-
titulrárí las que hasta la fecha tiene 
en «u poder el coronel dd Reghilien^ 
to y ouaata» reciba t»sta el sábado 24. 

Nuevo pasodoble 
. En el espectáculo teatral de pasado 

mañana se estrenará por la banda 
del Regimiento «Cartagena» un pa
sodoble titulado «Fino Coqufn», es
crito por el ttáestf o Duque y dedica 
do ai sefior Butigieg, representante 
en ésta de la Casa productora de tea 
selecto vino. 

ae^fioios ea prA del ideal de UiPatria 
y adbesión.a su pctpsoaa, expoBQ;||| y|-
da y logró alcanzar la notoriedad. . 

fisto qne llevo dicho, no soíb MÍ re
fiere a los que nobles nacieron, siab 
que también fué merced ̂ reoibi^ pee 
el del pueblo que se distinguió; a co
rroborarlo viene aq̂ ael célebre dicho 
de «Hachnoa —̂  Vargas — maohaoa>. 
¿Quién era Vargas? Pues na soldado 
del Ejército qne oOn aa ilidoátable Ta« 
lor, a porrazos combacim al niorb y S. 
M. lo vio en oeasión dm aetaar. Aqoe> 
Ha frase regia, convirtió en noble ape
llido a qaien hoy orgulloso lo ostente* 

Y oomo tito, Qiu«,« m i l ^ ntmn^ 


